
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                    Tlapehuala, Guerrero a 09 de febrero del 2026. 

 

TITULAR DE LA ENTIDAD DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR LOCAL 

P R E S E N T E 

 

Por medio del presente y en atención al proceso de Evaluación de los Avances de la 

Armonización Contable en el SEvAC, correspondiente al segundo trimestre del año 2025, 

se hace constar que el H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tlapehuala, Guerrero; 

no le aplica el reactivo “D.5.3 establece en su página de internet los enlaces 

electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos los entes 

públicos que conforman el correspondiente orden de gobierno”, ya que este municipio 

no cuenta con paramunicipales. 

Sin otro asunto en lo particular, agradeciendo de antemano la atención, me es grato 

enviarle un cordial saludo. 

 

ATENTAMENTE. 

 

 

C. RODRIGO ALEXEI RODRIGUEZ ROMERO 

TESORERO MUNICIPAL 

 

 

Dependencia: Municipio de Tlapehuala, Gro. 

Sección: Tesorería Municipal. 

Asunto: Reactivos que no aplican 



 
 

 

 

 

 

 

 


